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 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de ejecución 
de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
220 kV simple circuito Andújar-Guadame 2, en los tér-
minos municipales de Andújar y Marmolejo (Jaén).

Expediente: AAU-126/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo 

II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de ejecución 
de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 220 kV 
simple circuito Andújar-Guadame 2, promovido por Red Eléc-
trica de España, S.A.U., en los términos municipales de Andú-
jar y Marmolejo (Jaén). Afección a vía pecuaria «Cañada Real 
de Martín Gordo, Cañada Real de Marmolejo, Cañada Real de 
Córdoba o Camino de los Romanos, Vereda del Dornillo o de 
la Higuera, Vereda de Marmolejo, Cordel de Arjona, Cordel de 
Arjonilla, Cañada Real del Salado de la Vicaría, Cordel de Por-
cuna o de las Reyertas, Cordel del Camino de Córdoba o de 
los Romanos, Cordel del Camino del Barco», expediente AAU-
126/2010/PA, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes, 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental, como sobre 
las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deben 
integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, 
la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los 
que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este 
trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambi-
ental de los citados proyectos estarán a disposición de los inte-
resados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Sec-
retaría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, núm. 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de ensanche 
y modificación de trazado de la carretera A-315. Tramo: 
Ceal-Huesa, en el término municipal de Huesa (Jaén).

Expediente: AAU-119/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de ensanche 
y modificación de trazado de la carretera A-315. Tramo: Ceal-
Huesa, promovido por la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda, Delegación Provincial de Jaén, en el término municipal 
de Huesa (Jaén). Afección a vía pecuaria «Colada de los Ama-
dores, Colada de la Higuera, y Colada de los Caldereros», ex-
pediente AAU-119/2010/PA, durante 30 días hábiles, a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 

los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental, 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
que deben integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en 
particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos 
en los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a 
este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Se-
cretaría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, núm. 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al trámite 
de Información Pública el proyecto básico de optimización 
de almazara y ampliación a envasadora de aceite de oliva, 
en el término municipal de Cortijos Nuevos (Jaén).

Expediente: AAU-87/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto básico de opti-
mización de almazara y ampliación a envasadora de aceite de 
oliva, en el término municipal de Cortijos Nuevos (Jaén), pro-
movido por Sociedad Cooperativa Andaluza Nuestra Señora 
del Pilar, expediente AAU-87/2010/PA, durante 30 días hábi-
les, a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegacio-
nes que estimen convenientes, tanto sobre la evaluación de 
impacto ambiental, como sobre las autorizaciones y pronun-
ciamientos ambientales que deben integrarse en la Autoriza-
ción Ambiental Unificada; en particular, la ocupación de vías 
pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta 
última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábi-
les más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de gasoduc-
to de transporte secundario Villanueva del Arzobispo-
Castellar, en los términos municipales de Villanueva del 
Arzobispo, Sorihuela de Guadalimar, Chiclana de Segu-
ra y Castellar (Jaén).

Expediente: AAU-117/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 



Sevilla, 14 de enero 2011 BOJA núm. 9 Página núm. 73

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de gasoducto 
de transporte secundario Villanueva del Arzobispo-Castellar, 
en los términos municipales de Villanueva del arzobispo, Sori-
huela de Guadalimar, Chiclana de Segura y Castellar (Jaén), 
promovido por Endesa Gas Transportista, S.L., expediente 
AAU-117/2010/PA, durante 30 días hábiles, a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los inte-
resados podrán formular las alegaciones que estimen conve-
nientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deben integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en 
particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyec-
tos en los que se indique esta última circunstancia, se añadi-
rán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete 
al trámite de Información Pública el proyecto de am-
pliación de instalaciones de fabricación de aceites de 
oliva en una almazara, en el término municipal de Bae-
za (Jaén).

Expediente AAU-71/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de ampliación 
de instalaciones de fabricación de aceites de oliva en una 
almazara, en el término municipal de Baeza (Jaén), promo-
vido por Sociedad Cooperativa Andaluza Oleícola Baeza, 
expediente AAU-71/2010/PA, durante 30 días hábiles, a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante 
el cual los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental como sobre las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deben integrarse en la Autorización Ambien-
tal Unificada; en particular, la ocupación de vías pecuarias. En 
aquellos proyectos en los que se indique esta última circuns-
tancia se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para 
alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Se-
cretaría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de perfec-
cionamiento de un puesto de compra de aceitunas, en 
el término municipal de Villadompardo (Jaén).

Expediente: AAU-116/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de perfecciona-
miento de un puesto de compra de aceitunas, en el término mu-
nicipal de Villadompardo (Jaén), promovido por Herederos de 
Ildefonso Espinosa Fernández, expediente AAU-116/2010/PA,
durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental como sobre las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deben integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocu-
pación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se 
indique esta última circunstancia se añadirán a este trámite 
20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071 Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete 
al trámite de Información Pública el proyecto de recep-
ción y molturación de huesos de aceitunas, en el térmi-
no municipal de Espeluy (Jaén).

Expediente: AAU-36/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de recepción y 
molturación de huesos de aceitunas, en el término municipal 
de Espeluy (Jaén), promovido por Aceites Las Almenas, S.L., 
expediente AAU-36/2010/PA, durante 30 días hábiles, a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental, 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
que deben integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en 
particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos 
en los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a 
este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-


